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Ministerio de Agricultura

2141
DECRETO de 21 de no

viembre de 1952 sobre suminis
tro a entidades y particulares de 
Oantas y semillas forestales.

La Ipo^islación forestal relativa 
a suministro de plantas y semi
llas a entidades y partieulares se 
ha inspira lo .sie apre con el pro- 
prósito de estimular la propaga
ción del «arbola i j en un espíritu 
de gran gencro.<i Jad, facilitando 
gratuitamente las procedentes 
de los viveros y sequeros a car
go de la Admini tración Forestal 
mediante el «abonó exclusivos de 
los gastos de transporte y em
balaje.

La circunstancia de haber apa
recido recientemente la Ley de 
ÁÍQt£..$ie. aixril.íJ^ 
tos cincuenta y'ws''a? auxilio a 
la llore iniciittiv.i para la repobla 
clon forestal en la que se estable
cen las formas de auxilio que el 
Estado concede para ayuda 
a la obra de repoblación, y la 
conveniencia de acomodar alo 
dispuesto en dicha Ley’’ las dis- 
tint.as iniciativas de la Adminis
tración Foresta en orden al fo
mento del arbolado, aconsejan 
modificar los Decretos de dieci
siete de octubre de mil novecien
tos veinticinco y doce de julio 
de mil novecientos treinta y'tre.s 
por los que aquéllas se regían 
disponiendo que los auxilios «a 
que los mismos se refieren se re
gulen en lo sucesivo de acuer
do con la pauta 'establecida por 
la Ley de siete de abril de mil 
noveciento cincuenta y dos ante
riormente citada.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de .-Xgricultm a y previa 
deliberación del consejo de Mi- 
rtistros.

DISPONGO:
Articulo primero.—Los sumi

nistros de plant is y semillas de 
especies forestales obtenidas en 
los viveros y sequeros afectos a 
centros dependientes del Minis
terios de .Agricultura se conce
derán a las Entidades y particu
lares que lo .soliciten, dentro de 
las disponibilidades existentes 
medi«ante el abono del im.porte 
de su'valor estimado en el costo 
de producción más los gastos de 
transporte embalaje.

No obstante, cuando l.ns enti
dades y paticulares peticionarios 
deseen acogerse a. los beneficios 
que. establece la Ley de siete de 
abril de mil novecientos cíncuen 
ta V dos sobre auxilio a la libre 
iniciativa para repoblación fo
restal, podrá concederse dicho 

importeen concepto de subven
ción y anticipo, dentro' de los 
límite.s que, referido? al importe 
total de los traíaijos Je repobla
ción de que*en cada, caso se tra
te, establece dicha Ley y dispo
siciones complementarias de la 
misma. <

Articulo segundo.—Que la de
rogado, en cuanto se oponga’ a 
lo dispuesto en el artículo ant.' • 
rior, lo establecido sobre conce
sión de plantas y .semillas por los 
Decretos de decísiete de octubre 

,de mil novecientos venticincó '' 
y de doce de julio de mil nove
cientos treinta y por cuale3qur> 
ro otras disposiciones de igual 
o inferior rango que ia presente.

Así io dispongo por el presen
te Decreto, dado en Madrid a 
ventiuno de noviemble de mil 
novecientos^cincuenta y dos.

FRANCISCO FR \NCQ
El ■ Ministre de .fgríóuTttr*a, 

/Rafael Cavestany y de Andíiaga
1951

Confederación Hld’ográli- 
ca del Ebro

SECCION DE AGUAS
ANUNCIO 

lio
En el B.O. del Estado corrí s- 

pondiente al día 17 de Oct T.rt 
de 1.952, se publicó mui N-ti 
Previa a instancia de D' R -’ur 
do Giménez de Embún y Sííei’.< 
de Burnaga, vecinoc). Zir cu. 
solicitando la . concesú n de m' 
aprovech imieñto de ; gea nc 49 
litios,por seguiido, dm te’ 
horas diarias deriwidas m i i iq 
Argan jurisdición de 'EXirCo.s 
(Navarra), con destine a riegos 
de una finca de , su prc;>ie.i,.d, 
denomina «La Horta» de iS 17 
hectárea.s de cxte.sió” eirciivad ' 
cerca del bocal del Canal de r- 
la que limita por el N 'rt; . •

Las obras p*-o\ectada.s consis
ten, en la captación y elevacióú 
de las aguas, por• mecbo de ue 
moto-bomba de gcsolins. .‘-ítimd 
en la. margen izquier'J i del río a 
unos 38 nietro.s de la orilla, de í? 
C. V. alejado en su ca?-Li c’orres 
pondiente hasta una arqueta qi < 
hace de peqfliePe depó.aito regu
lador de donde «arranca la c? 
qui«a d' riego de 1 635‘O'J me r. , 
de longitud que la.s conduce las 
aceejuias secundari,as.

Lo qu'use hace público pna 
que, cuantos se considero-" per
judicados por -dicha s ^’ici >. ’ 
puedan dirigir por escrito las re

clamaciones que estimen perti
nentes. al Er. Ingeniero Direc
tor de la-Co'd. ir -da’ Hídrográ 
ficít uekEbjÿ. <■ ■ - del.plazo de 
treinta días natura-es v consecu
tivos a..-contar del sigiu^' itc o? 
la fecha de'estc pabuerr'Pr fd\- 
rante el cual estará ct? r - .mfje-- 
to el provecto eofrg D . 'r Je 
y Iq relaci-éa d ' m -r- enes 
afectado-- ,• e- mi-y.ea hm 
horas iuHtie-r ' 'd' -m g en la 
.lección d:’ : i ' Cómí 
(ieimción ?-'• e; 'g 
Genmm' uu. ° gg IP.

Zanupv'" J - rem Ue 1053. 
El Ingeni^TO. r'T’-ct'v \diunto

=F. FERNXlLEZ

'043
Con fecha st dr óetnb'e é'r 

se ha otorgad'F;a rlg'e'e'tr < r 
cesión: ■'

«XTsto ¡ef expPdi.pnte fin-' 
OUa concesión ■ r .. .v 
chamiento de aguas ■ . . '
Barranco Regajo, en i-' r-< 
Connago (Logroño. ,0 si; t 

; de D. Joaquín fL n; g ; ■ 
para'riego de finca en- 1

RESULTANDO ■ 
i) S e iniem el exp. ‘ ■ 

la correspondí e n te 
que ^e 'infrió en c- P L 
Provincia y en O d ’■ " - ó . 
efectos de admisión d* q • o 
en competencia ; 'v ú.nya ' v 
fué rxresentado el de i- ' -íe * 
habiófidose apo-Oado. c' d' 
de depósito del i gd i«r\ d ' ‘  
porte del rale ; 
terreno de domin’o púb’m- ’ Lr 

’tJtufo® <1? pau A d !fl de ,d era? 
regabas.

, 2) ASnunc'N’a i-iM^maciAn ' pd 
blicv). en lo« RB. Ot). de ’m pre 
vinciat de L.^o-n'ñn, N'■ v'lr a, Zn 
ragoza .v Ta.-'•a gee a, a- c' <d A’” 
tadrnento de d>>rnae’o, rm • sc -for 
rnn’d) euigupa rGc'amerhvn .

pY' ^PmictiRadia cr-.Lv;';:-i 
de la one ye levantó or<"cere-"«.-> 
acta,' el In.geni.ero pn.-oropdo in 
forma nue nueiL. •ic-'cd-’-rse .a la 
concesión s'olicitada '"■n fie--, t.-' 
nos one Ld'ca. .

/0 I.a Tefpfura ' ^g' « ’e.a 'fi> 
Logroño h.a--emb’d- ;n 
fcKme fa-v.^--’L'

YTSTO*^ ' a T ’ ' - g.
Te de iPnl'i d-» e- ■ ,r 
ride «L' 1/ de ’ -fi <■ 
Rra’ Der-n'to T .<• a - 
de pr M-o d 'L 
de 27 de m.nr-zn dr. > 
OfPfne do '•o do - ’ - .
V dp y,-... a . T . -

CÓVQTnu'p wpr^ ■
T.. . Tn Aa--u.,a-,..

■: . -i:,.
"(•.s di- V iudd- a,s-Le y,,. 
e.Kpediente se ajusta en .su tramí

1 tación a Ja® prescripciones regla 
mentárias.

II .— No ®e han producido re 
clam'aciones y en el condiciío- 
nado propuesto se recogen ’as 

i c.^usuias pertinente®.
De acuerdo con los i nforme® 

del Ihia-nieTO encargiado, del Abo 
; gad " del E aado Asesor Jurídico 
: V del Ingeniero Director Adjunto 
, e’ Ingeniero Director que suscribe 
bha ’-esuñíto aepjkder a ia soTicitud 
vobié; ' del prf^nté «expediente en 
i lo? s’g”' 'ntes hFmifios. ----- -----  
i Se otorga a D. Joaquín Ga®que 
j Bernat, autorización para elevar 
' con destino al riego de una finca 

do-su propiedad qde 0’37 Ha. v 
p-y." nsfis doméMicós. en jurisdic 
rió de Cornago . (Logroño), na®- 
tn "n rauda’ de 1’4 litro® por se 

i "e’'dn- de_ t’empo, de agua.? del 
p.a-ran-n R-egajo, eon- Tas' condL 
pP.-np:. c'-.-iqf.nf-çS ;

i ' BriaJJera.— Las obras se lleva- 
■ -ó'-, n rabo con arreglo al Provee 

f-' qi’« obra on el expediente, ®vs 
--’•o Salamanca, en mavo de 
^ 51, por e’ Ingeniero de Cami' 

. ne’‘ D. íu<ar Gordobé®.
Se venda.— La*^ obba.- sie lie 

-- ’••'n a eabiv bajo la imfslpección 
. ’ • ‘a ^onfeder.ac'óii Hidrográfica 

de' Ebro que una vez terminadas 
i ••leçonocevá levantándole acta 

'F’ rebultado del rieronocimiento 
! en ’•' ene se hará constar el cum 
' zV O'- rondícioínes d.e
> L. ronre’^’/nn a- 'os nombre® de los 

n-edudtei^e® estpañoles que h-íivan 
«••■''•'ini-tí-ado la? m-u-.-^rale® y me- 
f.'-nismo® 'empZ-.i«;l'’S. no pu'dién. 
’' exp'ótar el aprovechamionío 

anfe.s- de fia aprobaciixi de- d’cha 
.ficta. /

T^-rce^a.— Las obms comenz<a 
vía en H plazo de Fi? . me^® v ■ 
tí’'VT'varán en '4 plazo de dos 
año?, a paRír de a h-cha d - pu 

g'H ''-cFn d<^ a concesión en el 
0 O de nrov'neia.

R mrt.a —Esta concesión lleva 
- . 7.- rrjZrrmidad del con- 
’vsfirn.arip ern rl na go del canon 

- n reg.adíos auto- 
. 4,7 ex’stencia de 

’oc, . V ;- dp rrgpincíón de las 
a nortee ind-c 1.'* cuenca reali- 
Z'mqe; nnr r’ E-t'’do

Oni’'L;F-Za concesión se 
. , prrnetvidad ..dejando a . 

'vo ■' Vrecho de propiedad y 
--i nnró-TpÍQ de ’ercero. no .^ien* 
. ., |.pc:pp.ncobL^ la Administra- 

'V ip fall--<i disminución del 
cb --edido reservándose 

L facu’tnd de p'oder derivar el 
non'necesí*Ho nar.a la con- 

V ’vxmfi^n V corstn’rci6T> de 
4,..,,. pr> Te forma que 

de la,? obras' 
- — ...n rí'o canresTÓn, 

: ' • ’ ” vgiuicio al-

Snx* . - fl ta concesión queda

SGCB2021
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sujeta a cuanto previenen las le
yes de. protección a la industria 
nacional y al trabajo manual 
obrero.

Séptima.—El incumplimiento 
de cualquiera de estas condicio
nes llevará aparejada la caduci
dad de la concesión que se decre
tará con arreglo a las,,disposi- 
ciones establecidas en la Ley 
General de Obras Públicas y re
glamento para su aplicación.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Zaragoza 8 de noviembre de 
1952.

FIRMADO: M Echeverría
1738

Hago saber: Que en el expe
diente que míe hallo instruyendo 
por débitos die Contribución de 
Uti’idadle® Tar.fla 2.* (Prestamofe 
Hilpotecario®) del pueblo arriiba 
jindicado y años de 1950 a 1952, 
se ha acordado en providencia 
de fecha 26 de Dicienabre de 1952, 
la venta en pública subasta de 
dial» fincas ccy respond'.ente® a lo® 
coíhtrribuyentes que a continuación 

' se expresan, cuyo acto tendrá lu
gar el día 10 d'- Febrero de 1953 i 

j las II Fíora® y en el Juzgado de 
' Paz.

Administración de
Justicia

DEUDORES
Alejandro Callejd San Martím 

ACREEDOR HIPOTECARIO
Euslebiio Calleja Ci'ernente
Y en cumplimiento a lo diis- 

puesto en et artículo 104, del vi
gente Estatuto de Recaudac'ón 
se rem^e este anuncio a la <Teso- 
rería de Hacienda parra que pueda 
acordar ®u inserción en el B. O.

(Hago isaber: Que en cumplí- 
miento de providencia de ó®ta fe
cha dictada en la plaza de embar
go dimanante dell Sumario. 242 de 
1950, seguido en éste Juzgado 
por el delito de hu’lo contra Cie- 
mencio Heras Faces y Leonor 
Miranda Rodanés, kY lia acorda
do slacar ein venta y pública ®u- 
baXa por primera vez y térra’no 
de treinta díais Ha finca que a dlF 
ohoa prooesado® les fué embarga- 
da iplaina cubrir ñia^ rlesponfiablli- 
dades peculniarfas que en su dí;i 
he fueran a iXr impuestas en dicha 
GBitihía, bajo Jks condiciones que 

luego se d'irán, y cuya finca se 
deisiribe a continuación, habitán
dose señalado para que el acto
tenga ílugar él día DOCE de mar
co piAximo a las DCX'F de 
íT^ñana, en lia saia audiencia de

CEDULA DE CITACION 
87 

Por la pr sente y en virtud de
providencia de estai*fecha dicta
da por el Sr. Juez Municipal de 
esta ciudad, en el juicio de faltas 
N.® 630 sobre hurto, contra Ra
món Sánchez Martínez de 28 
años natural de Valladolid hijo 
de Antonio y Pilar sin domicilio, 
se cita a este denunciado para 
que comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el día 
veinte de Enero y hora de las do
ce y treinta de su mañana a .ftn 
de asistir a la celebración del ex
presado juicio, advirtiéndole que 
debe hacerlo con las pruebas de 
que intente valerse, y con aper
cibimiento de que si no compa
recen le parará el perjuicio a que 
hubiera lugar en Derecho.

Y para que se inserte en el 
B O. de esta Provincia, expido 
y firmo la presente en Logroño a 
nueve de Enero de mil novecien
tos cincuenta y tres.

£l Secretario
X lio

REQUISITORIA

>lo más Barda Gil, domiciliado 
últimamente en Calle Laurel n.° 
8-1.® de Logroño, trabajaba en 
Peluquería Üja comparecerá an
te el Juzgado Municipal de Lo
groño para cónstiLuirse en Pre
sión y cumplir la pena de 15 
días que le han sido impuestos 
en sentencia de juicio de faltas 
de fecha 12 de noviembre de 
1952 por hurto apercibiéndole 
que en caso de no hacerlo, le pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar cu derecho. •

Por lo tanto, ruego a todas las 
autoridades y ordeno a la policía 
judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho condenado, y 
caso de ser habido, sea puesto a 
disposición de este Juzgado.

Dado en Logroño 17 de Enero 
de 1953.

El Juez Municipal,
106 

. /
ANUNCIO

BASTA

D. Manlaino

de la
En 

1952.

provincia.
Haro a 31 de Dncitembre de

El Recaudador,

REQUISITORIA
70

Pérez Robledo^-.Pedro, de 30 
años de edad, casado, jornalero 
hijo de Francisco y Fernanda, 
natural de Madrid y vecino últi- 
timamente de, Logroño, calle 
Mayor 120- quinto, hoy en ig
norado paradero, procesado en 
sumario 18 de 1952, sobre eva
sión, comparecerá en el término 
de diez días ante este Juzgado 
de Instrucción de tlaro, para 
constituirse en prisión o lo ve 
rificará donde se encuentre a 
•disposición de este Juzgado ba
jo apercibimiento de que en oiro 
caso, será declarado en rebetóía.

Haro, a once de enero de mii 
novecientos cincuenta y tres.

El A'cald>, .
59

EDICTO

PARA LA SU
DE FINCAS

25
Tremipfe Pallarés,

Recaudador Auxiliar de Contri
buciones en la Zona de Hairo, a 
la que corresponde el pueblo de 
OLLAURI.

e®te Juzgado.
FINCA^ OBJETO , DE I- A 

SUBASTA
«Una cajsia sáta en extra mu-ros 

de Olivares, en juriMicción de 
AgoncíHlo, compueí-Li de planta, 
biaja v primer piso, de ocho me
tro® de frente poí seis fondo, que 
Jjlndla por ’a derecha entarndo con 
•tlerrienjósi ele Emjihano Viana, iz- 
quijerda con di camino, y lei^palda 
con teraeno® de Josefa Sancho. 
Tasada en la cantidad de 20.000 
peiseta».

CONDICIONES DE LA 
, SUBASTA

, Para tomar parte en ia subasta 
k)® hfciteadonesl óebeirán oobífg.nar 
en 'ia rnesa del Juzgado el diez 
por ciento del importe de la tasa
ción.

No se admitirán posturas! que 
no cubran ¡las do® jerceras partes 
de Üa tasación.

• 74
D. Luís María Martín Miguel, 

Juez Comarcal de esta Ciudad 
de Salas de los Infantes (Burgos) 
en funciones de Juez de Instruc
ción de la misma y su Partido.

HACE SABER: Que por auto 
de 9 de Diciembre último, dic
tado por la Audiencia Provin
cial de Burgos en causa segui
da en este Juzgada con el núme
ro 19 1952 sobre daños contra 
otro y Francisco Pérez García, 
de 38 años de edad, casado, cho
fer, hijo de Evaristo y de Pilar, 
natural y vecino de Salamanca 
San Quintín 14, cuyo actual pa
radero se desconoce, ha sido so- 
breseiJa provisionalmente la 
causa, dejando sin efecto el pro- 
cesariip-ntq de los inculpados y 
la anulación del auto de rebel
día respecto del Francisco Pé
rez García, que fué llamado por 
requisitoria de fecha 2 de octu
bre del pasado año.

Y para que sirva, de notifica
ción a djcho procesado se expi
de el presente en Salas délos 
Infantes a nueve de enero de 
rail novecientos cincuenta y treS'

El Secætario,

Se carece de 
dad de la casia 

halla inscrita

títulos de Iprop’e- 
embargada, pero 
en el catastro de

Agoncillo a nombre de los * pena-
do®.

La 1 Vi tacíón V pod-a hacer 
callidad de ceder el remate a 
tercero.

Dado en Tx>groAo a quince

en
um

Enero de mÜl novecientos cin
cuenta y trds.

El Secretario.
82

HAGO SABER; Que en Su
mario número 7 de 1953, porro-- 
bo, se halla acordado la publica
ción del presente por el que 
ruego y encargo a todas las Au
toridades y Agentes de la Poli
cía Judicial la detención del au
tor o autores de la sustracción 
de los objetos siguientes: Tres 
mantas de campo color oscuro 
con cuadros blancos y rayas en
carnadas; cuatro pares de botas 
de goma de agua con dibujo en 
la parte del piso, fabricadas en 
Ezcaray; un pantalón caqui de 
género; un garrafón de 16 litros 
de cabida; una escopeta de dos 
cañones, calibre 12; un cuchillo 
de los llamados de cocina; una 
bufanda de lana a rayai y una 
canana de caza, todo ello pro
piedad de los vecinos José Arru
far Ferre y Francisco Mauri 
Carles, cuyo hecho ocurrió en 
la noche del 12 al 13 del actual, 
en una caseta propiedad de los 
mencionados sita en la partida 
de Navazas, de este término mu
nicipal.

En caso de ser habidos unos 
y otros, serán puestos a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Calahorra a 20 de 
Enero de mil novecientos cin
cuenta y tres.

El Juez de Instrucción

76

REQUISITORIA 
69

Pablo I rieto Rojo (a) El Perrín 
de 31 años, natural de Haro hijo 

‘ de Carmelo y de Margarita do- 
ruiciliado últimamente en Haro 
comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Logroño dentro 
del término de diez días para 
constituirse en prisión provisio
nal por la causa N®. 10 de 1953
que se le sigue en este Juzgado
por el delito de hurto apercibién-
dole que de no comparecer le pa 
rará el perjuicio consiguiente e 
incurrirá en las demás respon
sabilidades que determina la 
Ley

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a dispo-
sición de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 
ro de 1953

' El Juez Instrucción

de Ene-

58

Bnundoi Oficíale!

EDICTO

El día 2 del próximo me.s de 
febrero, a la hora de las diez de 
su maña’tendrá lugar en es
ta Cn.> • Consistorial la subasta 
de pastos del monte «Sierra la 
Hez», en una extensión de 300 
hectáreas, con capacidad para 
16 cabezas de ganado cabrío y 
1.510 de ganado lanar. Tasación 
pesetas, 12.464. Indemnización, 
248,66 ptas.

El pliego de condiciones se 
encuentra de - manifiesto en la 
Secretaría Municipal de este. 
Ayuntamiento, y de quedar de
sierta dicha subasta, se celebra 
rá la segunda el día ¿ore de di
cho mes a la hora señalada. Ei 
importe de este anuncio será 
por cuenta del adjudicatari,'.

Molinos de Ocón, 19 de enero 
de 1.953.

Eí Alcalde,
145

B D I C T O

Por haber resultado
98 .
desierta 
anunciola subasta pública cuyo

se insertó en este periódico ofi-

92
104

D. Julio Ortega San Ro’inán, 
Magistrado —Juez dé instrucción- 
de ja Ciudad V Partido de Logro
ño.

EDICTO

Don losé Bermudez 
Juez de Instrucción de 
rra y su Partido.

‘Acero, 
Calaho-

cial, núm, .122, correspondiente 
al día 11 de noviembre de 1952. 
se hace público que la segunda 
subasta'se celebrará con los mis
mos requisitos y en el mismo 
lugar y hora, el día en que se 
cumplan veinte, contados a par
tir de la dublicación del presen
te en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

El Redal 16 de enero de 1953
El Alcalde,

94
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